PROYECTO DE LEY No.

“PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE ESCINDEN DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 3° DE LA LEY 790 DE 2002”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO ÚNICO

ESCICIÓN Y CREACIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO: DEROGACIÓN Y CREACIÓN Deróguese el artículo 3° de la Ley 790 de 2002 que fusionó los Ministerios del Interior y el Ministerio de Justicia y del Derecho en el Ministerio del Interior y la Justicia. En su lugar, escíndanse esos dos ministerios y créanse autónomamente, de un lado, el Ministerio del Interior y, de otro, el Ministerio de Justicia y del Derecho, cuyos objetivos y funciones serán los establecidos antes de la fusión de dichos ministerios.
ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNACIÓN. El Presidente de la República, procederá a designar el nuevo Ministro de Justicia y del Derecho, dentro de los tres días siguientes a la publicación de la presente ley en el Diario Oficial.

ARTÍCULO TERCERO: CALIDADES. El Ministro de Justicia y del Derecho será abogado titulado y deberá reunir las mismas calidades que se exigen para ser magistrado de las Altas Cortes Judiciales.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. El Ministerio de Justicia y del Derecho tendrá las funciones asignadas para el mismo en los decretos anteriores y en especial las definidas para esa Cartera, en el Decreto 200 de 2003.

ARTÍCULO QUINTO: ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y vinculados de los Ministerios que se escinden pasarán a formar parte de los Ministerios que se conforman, en los mismos términos de la escisión.

ARTÍCULO SEXTO: NÚMERO, DENOMINACIÓN, ORDEN Y PRECEDENCIA DE LOS MINISTERIOS. El número de Ministerios es de catorce. La denominación, orden y precedencia de los Ministerios es la siguiente:

1. Ministerio del Interior 
2. Ministerio de Justicia y del Derecho

3. Ministerio de Relaciones Exteriores

4. Ministerio de Hacienda y Crédito Público

5. Ministerio de Defensa Nacional

6. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

7. Ministerio de la Protección Social

8. Ministerio de Minas y Energía

9. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

10. Ministerio de Educación Nacional

11. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

12. Ministerio de Comunicaciones

13. Ministerio de Transporte

14. Ministerio de Cultura.

ARTÍCULO SÉPTIMO: VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
GABRIEL ZAPATA CORREA

Senador de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Quedó evidenciado que la fusión del Ministerio del Interior con el Ministerio de Justicia y del Derecho, ordenada por la Ley 790 de 2002 no dio los resultados esperados por el país. Hoy en día, ese Ministerio es más conocido como el Ministerio de la Política que como el Ministerio de la Justicia. Está demostrado además, que una misma persona no puede cumplir a cabalidad y de manera eficiente esa doble función (la política y la de la Justicia). 

Las relaciones del Ministerio de Justicia deben estar a cargo del jefe de esa Cartera y no del viceministro, como generalmente sucede. Es así que las relaciones con las Altas Cortes, con los tribunales internacionales como la Corte Penal Internacional, el Tribunal de La Haya y la Corte Interamericana de Derechos Humanos deben estar en cabeza y con el liderazgo efectivo del Ministro de Justicia.

A raíz del debate suscitado por la reelección presidencial, la Corte Constitucional señaló que el Ministro del Interior no es reconocido como su interlocutor válido y se negó a escucharlo. Situación similar ha sucedido con la Corte Suprema de Justicia, por la reacción del Presidente de la República ante la decisión de la Corte de no aceptar el delito político para los paramilitares a quienes señaló de no ser sujetos a quienes se les pueda tratar de sediciosos. Por todo ello, es necesario nombrar un interlocutor válido ante las Cortes y ante la Administración de Justicia en general y por ende, se debe restaurar el Ministerio de Justicia, ya que en la actualidad el sector justicia atraviesa por uno de los momentos más críticos y enfrenta grandes desafíos como la creciente corrupción, violencia e impunidad que aquejan la nación entera.

La polémica por la fusión de esos dos ministerios es cada día mayor, se ha perdido la institucionalidad de la justicia al fusionarse el Ministerio del Interior con el Ministerio de Justicia y del Derecho y éste pasó a ser en  la práctica un viceministerio de toda la actividad de la justicia. Se perdió la presencia internacional que se venía haciendo y se evidencia la falta de gestión en dicho campo.  

De ahí que se requiera escindir esas dos carteras ministeriales y se reviva el Ministerio de Justicia con un jefe de esa cartera de las más altas calidades, independiente, que sea abogado con las mismas calidades que se exigen para ser magistrado de la Corte Suprema, que sirva de interlocutor ante la Rama Judicial, que lidere una política criminal del Estado unificada, que cumpla autónomamente la reforma judicial y coordine las necesidades de la Administración de Justicia.  
En los últimos días el propio Presidente de la República y el Ministro del Interior y de Justicia, así como los presidentes de las Altas Cortes, han expresado la necesidad de revivir el Ministerio de Justicia.

La mayoría de candidatos presidenciales de la última contienda política, han expresado su apoyo así como la necesidad inaplazable de revivir el Ministerio de Justicia, como lo ha expresado de manera vehemente la candidata del Partido Conservador Noemí Sanín Posada. Así mismo, los presidentes de las Altas Cortes y demás corporaciones judiciales han señalado la necesidad de que exista un Ministerio de Justicia autónomo, y los decanos de las facultades de Derecho y círculos académicos han expuesto la necesidad de restaurar el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

GABRIEL ZAPATA CORREA

Senador de la República

